
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Córdoba,
29 SEP 20Jl. ...' ..• -

VISTO:

- La renuncia presentada por la Srta. Analía ALlANO, como Consejera
Suplente por el Claustro Estudiantil;

CONSIDERANDO:

- Que, por R.H.C.D. N° 594/11 se acepta la renuncia presentada por la
Srta. Analía ALlANO, Consejera Suplente por el Claustro Estudiantil;

- Que, la Consejera Suplente de la Srta. Analía ALlANO es la Srta.
Jacqueline Marcela HINOJOZA;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: Dejar establecido que asumirá como Consejera Suplente por el Claustro
Estudiantil la Srta. Jacqueline Marcela mNOJOZA, en reemplazo de la Srta. Analía
ALlANO.
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Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.
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